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B O L E T I N 
D E LA PROVINCIA QfZ MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jofe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.U89 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y mera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

» v . -
Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O centimes 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 

Don Antonio Rodríguez y Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 29 de agosto una solici
tud pidiendo la propiedad de 400 per
tenencias de una mina de mineral de 
sulfato de sosa, cuyo expediente tiene 
el núnjero 1.183, que tendrá por nom
bre «R-57», sita en el término muni
cipal de Brea. 

Designa las 400 pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida 
un pozo común, de unos seis metros 
de profundidad, sito a la orilla Norte 
de la carretera que parte de Villarejo 
de Salvanés a Brea, y que va a la 
finca de E l Robredar. Dicho pozo 
se encuentra a un kilómetro aproxi
madamente del empalme de las dos 
carreteras, en terreno propiedad de 
Angeles Conthe de Brea. Desde dicho 
punto de partida, en dirección Norte 
se medirán quinientos metros, y se co
locará la 1 . a estaca ; desde ésta, en di
rección Este se medirán mil metros, 
y se colocará la 2.a estaca ; desde ésta, 
en dirección Sur, se medirán dos mil 
metros, y se colocará la 3." estaca ; 
desde ésta, en dirección Oeste se me
dirán dos mil metros, y se colocará la 
4.* estaca; desde ésta, en dirección 
Norte se medirán dos mil metros, y se 
colocará la 5 . a estaca, y desde ésta, 
en dirección Este se medirán mil me
tros, viniéndose a parar a la primera 
estaca, quedando así cerrado el perí
metro de las 400 pertenencias solici
tadas. 

Los expresados rumbos se refieren 
al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admitida por De
creto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en la tabla de anuncios de esta Jefe-
tura de Minas y en la del Ayunta
miento de Brea, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
de la Ley de Minas de 4 de marzo de 
•868, con el fin de que los que se 

crean con derecho presenten sus opo
siciones al Excmo. Sr. Gobernador 
«entro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 5 de septiembre de 1933.— 
Antonio Rodríguez. 

(Núm. 2.867) 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D SEGUNDA QUINCENA D E AGOSTO 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

E N F E R M E D A D 

P. contagiosa. 
Agalaxia 
Peste porcina. 

P A R T I D O 

Getafe 
Navalcarnero. . 
Colmenar Viejo 

M U N I C I P I O 

Carabanchel Bajo 
Qui j orna 
Moralzarzal 

A N I M A L E S 

ESPECIE 

Bovina. 
Ovina . 
Porcina 
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E l Inspector provincial, Martín Ciga. 

Don Antonio Rodríguez y Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber • Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 29 de agosto una solici
tud pidiendo la propiedad de 400 per
tenencias de una mina de mineral de 
sulfato de sosa, cuyo expediente tiene 
el número 1.182, que tendrá por nom
bre «R . -53», sita en el término mu
nicipal de Villaconejos y Colmenar de 
Oreja. 

Designa las 400 pertenencias que 
solicita en esta forma : 

Se tomará como punto de partida el 
mojón del kilómetro 2 de la carrete
ra que va de Villaconejos a Titulcia, 
sito en el paraje de E l Cerro Gordo, 
del término municipal de Villacone
jos. Desde él, en dirección Norte se 
medirán mil metros, y se colocará la 
1 . a estaca; desde ésta, en dirección 
Este, se medirán mil metros, y se co
locará la 2.a estaca; desde ésta, en 
dirección Sur, se medirán dos mil me
tros, y se colocará la 3. a estaca ; des
de ésta, en dirección Oeste, se medi
rán dos mil metros, y se colocará la 
4.* estaca ; desde ésta, en dirección 
Norte, se medirán dos mil metros, y 
se colocará la 5 . ' estaca, y desde ésta 
en dirección Este, se medirán mil me
tros, viniéndose a parar a primera 
estaca, quedando así cerrado el perí
metro de las 400 pertenencias solici
tadas. 

Los expresados rumbos quedan re
feridos al Norte astronómico. 

Y habiendo sido admitida por De
creto del Excmo. Sr . Gobernador civil 
la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en la tabla de anuncios de esta Jefe-
tura de Minas y de Villaconejos y 
Colmenar de Oreja, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 23, y 
24 de la Ley de Minas de 4 de marzo 
de 1868, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones al Excmo. Sr . Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 5 de septiembre de 1933.— 
Antonio Rodríguez. 

día devenguen los señores Arquitec
tos. 

Lo que se anuncia públicamente 
al objeto de que si hubiere reclama
ción a formular contra dicho acuer
do, pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, o de septiembre de 1933. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

(Núm. 2.877) 

-«««»»»-
Diputación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

COMISIÓN GESTORA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 5 del actual, acordó habili
tar un crédito extraordinario de pe
setas 12.000, con cargo al remanente 
de la liquidación de 19.12, en su par
te disponible, para costear los gastos 
de ejecución material del estudio y 
proyecto de la nueva Casa de Mater
nidad y como anticipo reintegrable 
a cargo de los derechos que en su 

A N U N C I O S 
L a Comisión Gestora de esta D i 

putación, en sesión de 5 del actual, 
acordó adquirir, mediante concurso 
público, material de óptica, por im
porte de pesetas 59.125; muebles de 
acero, por 25.929 pesetas; instala
ciones auxiliares, por 14.533,50 pe-

i setas, y vidriería y pequeño mate-
' rial, por 26.572,30 pesetas; todo con 

destino al Laboratorio Central del 
Hospital Provincial, y con arreglo a 
las bases facultativas y administrati
vas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, Negociado 
primero, donde podrán ser exami
nadas por los concursantes todos 
los días, de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de septiembre de 1933. 
E l Presidente, R . Salazar Alonso. 

La Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 5 del actual, 



acordó interesar de las Casas espe
cializadas en instalaciones contra 
incendios formulen plan general va
lorado de protección del Colegio 
Pablo Iglesias, sito en el monte de 
Valdelatas, término de Fuencarral, 
de esta provincia, para que en su 
día, y previo informe de los señores 
Arquitectos provinciales, pueda ser 
aceptado el que más convenga al 
servicio y a los intereses de la Cor
poración. 

Las ofertas se admitirán en el 
Negociado primero de la Sección de 
Beneficencia de la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo de 
quince días naturales, que comen
zarán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio, de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Madrid, 7 de septiembre de 1933. 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 25 de agosto 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso que intenta cele
brar para contratar la instalación de 
un ascensor eléctrico para personas 
en el Laboratorio Municipal . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid , 4 de septiembre de 1933.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O . -830) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 28 de julio úl
timo anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de 5.000 si
llas, 50 urnas, 900 mesas y 550 cajas 
para urnas provistas de sus canda
dos, con destino a los Colegios elec
torales, con arreglo a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 72.795 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otro persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastante**io por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 3.659,75 
pesetas en la Caja general de De
pósitos o - en la Depositaría mu
nicipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la de
finitiva de 7.279,50 pesetas, que le I 
será devuelta a la terminación del ¡ 
contrato, previa la certificación co- ; 
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 10 de j 
octubre de 1933, a las doce, en la pr i - ¡ 
mera Casa Consistorial, plaza de la j 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la I 

presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artículo 
15 del reglamento de 2 de julio de 
1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los dis
tritos d e Inclusa y Latina, e n 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, hasta el anterior al er que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a e>ta su
basta se hallarán de manifiesto ci. e--
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al concepto 178, más el suplemento 
de 40.000 pesetas con cargo al rema
tante del ejercicio de 1932. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1933.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse' llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de suminis
tro de sillas, urnas, mesas y cajas 
para urnas, con destino a los Cole
gios electorales.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el su
ministro de 5.000 sillas, 50 urnas, 900 
mesas y 550 cajas provistas de sus 
candados con destino a los Colegios 
electorales, anunciada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia del día 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di 
cho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por 100—en letra— 
en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han He 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 193... 
(Firma del proponente.) 

(O . -831) 

-«««»»»-
A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 
En la Secretaría municipal y a 

disposición de quien acredite ser 
su dueño, se encuentra un billete 
del Banco de España encontrado el 
domingo último en la vía pública. 

Chamartín de la Rosa, 6 de sep
tiembre de 1933.—El Alcalde Pre
sidente, M . Horcajada. 

(O.—832) 

CANENCIA 
E l próximo día 25 de septiembre 

actual y hora de las diez de la ma
ñana, se celebrará la primera subas
ta de los pastos del terreno de estos 
propios tLa Solana> y otros, para 
el año forestal 1933-34, bajo el tipo 
de 8.000 pesetas, y condiciones que 
figuran en los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Caso de quedar desierta la prime
ra subasta se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones e idén
tica hora el día 5 de octubre pró
ximo. 

Canencia, a 3 de septiembre de 
1933—El Alcalde, Aniceto Reguera. 

(Núm. 2.879) (O. -828) 

Junta de Plaza y Guarni
ción de Madrid 

L O Z O Y A 
E l día 19 de septiembre próximo, 

tendrán lugar en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o quien legalmente le repre
sente, por medio de piegos cerrados, 
debidamente reintegrados, las subas
tas de pastos que a continuación se 
expresan para el año forestal 1933-34. 

A las once, la de pastos de Soto-
Garganta, para 800 reses lanares, 50 
cabrío, 250 vacuno y 40 mayor, bajo 
el tipo de 5.000 pesetas. 

A las doce, la de pastos de «La U m 
bría y otros», para 900 lanares, 50 ca
brío, 30 vacuno y 10 mayor, bajo el 
tipo de 1.300 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los días labora
bles. 

S i alguna subasta no tiene efecto, 
se celebrará la segunda el día 29 de 
dicho mes, a la misma hora, en el 
mismo sitio y las mismas condicio
nes. 

Lozoya, 30 de agosto de 1933.—El 
Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 2.881) (O.—829) 
— 

JEFATURA DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras.—Expropiaciones 
Rectificada por la Alcaldía de Cha

martín de la Rosa la relación de pro
pietarios a quienes se expropian f in
cas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción de las 
obras de ensanche y adoquinado de 
la carretera del Hipódromo a Cha
martín de la Rosa, he acordado pu
blicarla a continuación, a fin de que 
las Corporaciones o particulares a 
quienes afecta dicha expropiación pue
dan presentar, en el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de esta pu
blicación, las reclamaciones que con
sideren oportunas contra la necesi
dad de la ocupación de sus fincas, 
debiendo hacerse estas reclamaciones 
ante la citada Alcaldía, bien sea ver-
balmente o por escrito, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la vigente 
ley de expropiación forzosa y 24 del 
Reglamento para su aplicación. 

Relación que se cita 
Número de orden. Nombre del pro

pietario y domicilio. Situación co
rrelativa de la finca. Clase de la 
finca o parte que ha de expropiarse. 
1. Herederos de María V i d a l , do

miciliados en Chamartín, calle de 
Fragua, número 5. Kilómetro 1,800 
de la carretera del Hipódromo a 
Chamartín, margen derecha. Solar 
sin edificar. 

2. Obras Públicas. Kilómetro 2,100 
de la misma carretera, margen dere
cha. Solar sin edificar. 

Madrid, 1 de septiembre de 1933. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

A N U N C I O 
E l 30 de los corrientes, a las diez 

horas y en el local del regimiento 
de Zapadores Minadores (Cuartel 
de la Montaña), se reunirá esta Jun
ta al objeto de celebrar la compra 
mensual de artículos. 

Los pliegos de condiciones que 
regirán están expuestos en la tablilla 
de anuncios del Parque de Intenden
cia de esta capital, todos los días 
laborables, desde las nueve a las 
catorce horas y desde las trece a las 
dieciocho. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales y las carac
terísticas del artículo las mismas, 
se dejará en suspenso la adjudica
ción y se verificará en el mismo ac
to de la compra licitación por pujas 
a la llana entre los autores de di
chas proposiciones, durante el tér
mino de quince minutos, y si sub
sistiese la igualdad entre ellos se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso a prorrateo). 

Las cantidades a adquirir figuran 
en la citada tablilla de anuncios. 

Artículos cuya adquisición se pro
pone, a reserva de la aprobación 

superior 

Parque de Intendencia de Madrid: 
2.500 quintales métricos de harina 
de segunda, 1.500 de cebada, 3.800 
de paja de pienso (2.532 en sacas y 
1.268 en pacas), 50 de sal, 500 de 
hulla para hornos y 300 de harina 
de primera. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Alcalá de Henares: 164 quintales 
métricos de harina de segunda, 
1.836 de cebada, 2.425 de paja de 
pienso (1.616 en pacas y 809 en sa
cas), 4 de sal, 15 de leña gruesa, dos 
de leña para hornos, 35 de hulla para 
hornos y 10 de harina de primera. 

Para "el Depósito de Intendencia 
de Badajoz: 238 quintales métricos 
de harina de segunda, 93 de cebada, 
20 de leña para nornos y 40 de hulla 
para hornos. 

Para el Almacén de Intendencia 
del Campamento de Carabanchel: 
I. 418 quintales métricos de cebada, 
2.405 de paja de pienso (1.600 en 
sacas y 805 en pacas). 

Para las plazas que se indican a 
continuación las cantidades que se 
figuran son aproximadas. 

Toledo: 9.176 rs. de cebada, 9.120 
rs. de paja de pienso, 675 rs. de ha
bas y dos quintales métricos de car
bón vegetal. 

Aranjuez: 370 rs. de cebada, 360 
rs. de paja de pienso y 7.500 quinta
les métricos de carbón vegetal. 

Getafe: 16.045 rs. de cebada y 
13.547 rs. de paja de pienso. 

Tetuán: 3.570 rs. de cebada y 
3.570 rs. de paja de pienso. 

E l Pardo: 8.040 rs. de cebada y 
8.040 rs. de paja de pienso. 

Vicálvaro: 13.838 rs. de cebada y 
II. 070 rs. de paja de pienso. 

NOTA.—La paja para las distin
tas plazas y cantones, la mitad en 
pacas y la mitad en sacas. 

Para el Parque de Intendencia de 
Ceuta: 60 quintales métricos de ha
rina de primera y 1.000 de harina 
de segunda. 

Madrid, 5 de septiembre de 1933. 
El Teniente Secretario (firmado). 



Modelo de proposición 
Don F de T y T, con domicilio 

en calle de número extre
mo que documentalmente justifico, 
ofrezco a esa Junta la venta de los 
artículos siguientes: 

Cantidad 
Artículo 
Precio por unidad: ... pesetas... 

céntimos. 
Sitio para donde ofrezco 
A l propio tiempo hago constar 

que estoy conforme con cuantas 
condiciones técnicas y legales se 
estipulen en los pliegos de condicio
nes oportunos, siendo adjuntos los 
documentos que al margen se ex
presan. 

... de ... de 193... 
(Timbre de 1,50 pesetas) 

Documentos unidos 
Cédula personal o pasaporte de 

extranjería. 
Alta o último recibo de contribu

ción industrial conforme el concep
to en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en 
la Caja del Parque de Intendencia 
de esta capital el 5 por 100 del im
porte. 
Sr. Presidente de la Junta de Plaza 

v Guarnición de Madrid. 
(O.—826) 

«««»»» 
Delegación de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo 

Fomento.—Aguas 
Don José Arango ha presentado 

en esta Delegación, instancia solici
tando un aprovechamiento de agua 
acompañado de la siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: don José 
Arango, Ingeniero de Minas. 

Idem del representante en Ma
drid: el mismo. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta: riego de la finca de su pro
piedad titulada «Los Cabezos». 

Cantidad de agua que se pide: cien 
(100) litros por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var: río Guadiela. 

Términos municipales en que ra
dicarán todas las obras: Alcocer 
(Guadalajara). 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 11 del real Decreto 
de 27 de marzo de 1931, que modifi
ca el de 7 de enero de 1927, se pu
blica la referida nota en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , haciéndose constar que se 
abre un plazo de treinta días natura
les, a contar del en que aparezca la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en la referida Delegación, 
sita en Madrid, Fuencarral, 74, ad
mitiéndose también en la misma 
otros proyectos que tengan el mis
mo obieto que la petición anunciada 
o sean incompa- tibies con él. 

Madrid, 2 de septiembre de 1933. 
E l Delegado de los Servicios H i 

dráulicos del Tajo, Francisco Bena-
vides. 

(A.-2.284) 
«a<o»»>-

Providencias j u d i c i a l e s 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA* 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Tuz-

gado de primera instancia número j 
cinco, de esta Capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, en nombre y represen
tación de don Justo Lanchas Gar
cía contra don Paulino Olalla, se 
anuncia la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, de diferentes 
máquinas propias de un taller de 
aserrar maderas, que fueron tasa
das en la cantidad de seis mil 
quinientas cincuenta pesetas, y que 
están depositadas en poder del se
ñor Olalla, domiciliado en Juan Du
que, veinte. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día vein
tiuno del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te, en la mesa del juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo o del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* instancia interino 

( F i r m a d o ) 
(A.-2.290) 

JUZGADO NUMERO 9 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En autos promovidos por doña 
Julia del Carmen Lia Malaver, con
tra don Ricardo Beltrán González y 
el Ministerio Fiscal, sobre divorcio, 
el Juzgado de primera instancia nú
mero nueve, de esta Capital, ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón.- Madrid, pri

mero de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

Por presentado el anterior escrito 
con la certificación que se 
acompaña, que se unan a 
sus autos; examinada de ofi
cio la competencia de este 
Juzgado para conocer del 
pleito, se declara competen
te, en cuya virtud se admite 
a trámite la demanda de di
vorcio que formuló el Pro
curador don Paulino Mon-
salve, en nombre de doña 
Julia del Girmen Lia Mala-
ver, la que se sustanciará 
conforme a las normas que 
establece la ley de dos de 
marzo de mil novecientos 
treinta y dos, y de la mis
ma se confiere traslado al 
demandado don Ricardo 
Beltrán González, y al Mi
nisterio Fiscal, emplazán
doles en la forma que dispo
ne el artículo seiscientos 
ochenta y dos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, para 
que comparezcan y la con
testen dentro del término de 
veinte días, emplazamiento 
que por el ignorado parade

ro del demandado, se hará 
fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre de 
este Juzgado e insertándola 
en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia y en la Gace
ta de Madrid; y con testi
monio de lo necesario, fór
mese pieza separada para 
dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo cua
renta y cuatro de la Ley del 
Divorcio.—Lo manda y fir
ma Su Señoría, doy fe.— 
Alarcón.—Ante mí.—P. S., 
Gregorio Ortego. 

Y para que sirva de emplazamien
to a don Ricardo Beltrán González, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, 
se expide la presente que se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a primero de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.287) 

JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la * 
ley Hipotecaria insta don Heliodoro 
Antonio Fernández Amieiro, contra 
doña Vicenta Palavicino y Lara, pa
ra la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte 
días, de la siguiente 

Finca urbana 
Casa sita en Madrid y su calle de 

Carretas, con vuelta y ac
cesorias a la Plazuela de la 
Leña, hoy calle de la Bolsa, 
señalada con les números 
veinte antiguo, catorce mo
derno, por la primera, y do
ce nuevo y tres novísimo 
por la segunda, de la man
zana doscientos seis, que 
comprende el cuarto cuar
tel hipotecario, hoy distrito 
de Occidente, en el que es
tá señalada con el número 
trescientos noventa. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecisiete de octubre próximo venidero, a las on- j 
ce de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta, la | 

cantidad de trescientas setenta y ¡ 
cinco mil pesetas, suma equivalente i 
al setenta y cinco por ciento del pre-
d o fijado para la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada co
mo tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la cantidad porque la finca sale 
a la venta. 

Cuarta v . 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta 
I 

Las cargas o gravámenes anterio-
i res y los preferentes, si los hubiere, 

al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose así bien 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con vein
te días de antelación cuando menos, 
el presente que firmo en Madrid, a 
cinco de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 
(Firmado) 

(A.-2.289) 
Gustavo Lescure 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, en autos seguidos por el pro
cedimiento que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Elvira, 
don Gerardo, don Enrique y doña 
María del Carmen Sobrino e Hipo-
lit, representados por el Procurador 
don Manuel Fernández Vares, con
tra don Pedro Orcasitas Ruiz, don 
Valentín Rodríguez Ruiz y don Si
món Campuzano Rojo, y en su caso, 
contra don Félix Ortega Rivallo, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario, se saca a la venta, en pú
blica y tercera subasta, la siguiente 

Finca 
Segundo lote.—Un solar situado en 

el Ensanche de esta Capi
tal, perteneciente a la se
gunda sección del mismo, 
distrito judicial y municipal 
del Congreso, barrio de la 
Plaza de Toros, correspon
diente a la demarcación del 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía; que linda: 
por su frente, al Norte, en 
recta de dieciocho metros 
y cincuenta y cuatro centí
metros, con calle particu
lar; por la derecha, entran
do, al Oeste, en recta de 
cuarenta y un metros y 
ochenta centímetros, con la 
parcela B., vendida a don 
Alejandro Peinado; izquier
da, entrando, al Este, en 
recta de cuarenta metros, 
con solar o casa señalada 
con el número trece de la 
calle particular de doña 
Margarita Pérez González, 
y al fondo o Sur, en línea 
recta de dieciocho metros 
y sesenta y dos centíme
tros, con terrenos de don 
Pedro Arribas. Tiene la 
forma de un trapecio, que 

i H 



ocupa una superficie que, 
medida en su proyección 
horizontal, es de setecien
tos veintitrés metros y 
ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, igual a nueve 
mil trescientos veintitrés 
pies y trece decímetros cua
drados. 

La referida subasta se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día dos de 
octubre próximo, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La indicada subasta será sin suje
ción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en aquel 

acto deberán consignar los licitado-
res, sin excepción, el diez por ciento 
de quince mil pesetas, tipo este de 
la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que si la postura que se ofreciese 

fuese inferior a las indicadas quince 
mil pesetas no se aprobará el rema
te hasta que, transcurridos nueve 
días, puedan el acreedor y el dueño 
de la finca o un tercero autorizado 
por ellos mejorarla; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del mencionado artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistenles, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Francisco de Andrés 
V.° B .° 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.291) 

JUZGADO NUMERO 9 

C É D U L A D E CITACIÓN 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, 
en los autos promovidos por el Pro
curador don Paulino Monsalve, en 
nombre de doña Julia del Carmen 
Lia Malaver, contra don Ricardo 
Beltrán González y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, se cita por me
dio de la presente a don Ricardo 
Beltrán González, para que compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecinueve del actual, a 
las doce y media de su mañana, a 
fin de acordar lo procedente en or
den a lo que dispone el artículo cua
renta y cuatro de la ley de Divorcio, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para qne sirva de citación a 

don Ricardo Beltrán González, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, se 
expide la presente que se pblicará 
en la Gaceta de Madrid y en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a primero de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

Gregorio Ortego 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Salvador Alarcón 

(A.—2.288) 

JUZGADO N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 13 de 
esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido por el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria a 
instancia de la Sociedad «Gonzalo y 
Compañía», representada por el 
Procurador don Jesús Pastor Jimé
nez, contra doña Gloria Zabala Gar-
mendía, sobre pago de treinta mil ¡ 
pesetas de pi incipal, gastos, intere- | 
ses y costas, se saca a la venta, por | 
segunda vez y en pública subasta, y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la cantidad de 
treinta y siete mil quinientas pese
tas, la primeramente descrita de las 
dos fincas que en la escritura origen 
de dichos autos fueron hipotecadas, 
consistente en 
Una casa en construcción, sita en 

esta capital, con fachada a 
la calle de Castelló, señala
da con el número sesenta y 
cuatro, moderno, manzana 
doscientas sesenta y cinco, 
que constará de ocho plan
tas. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
el día cinco de octubre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previauiente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, don
de podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, cinco de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S. , 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.-2.285) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 

Por el presente en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, 
por el Juzgado de primera instancia 
número quince de esta Capital, en 
los autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia del Procurador don 
Manuel Ortega y Lopo, en nombre 
de don Julián Montemayor Caraba-
yo, que goza del beneficio de la me
dia pobreza, contra don Federico 
González de Pablo; sobre pago de 
seis mil quinientas pesetas de prin
cipal, intereses gastos y costas, se 
saca a la venta en pública subasta y 
por segunda vez, lo siguiente: 

Un ómnibus marca fDiamont», 
matrícula de Madrid, número cua
renta mil doscientos treinta y seis. 

Señalándose para que tenga lugar 
ante el expresado Juzgado, el día 
veinte del actual, a ías once y media 
de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de once mil doscientas cin
cuenta pesetas, como setenta y cin
co por ciento de la que sirvió de tipo 
para la primer subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado o Es
tablecimiento público, destinado ai 
efecto el diez por ciento de la expre
sada cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, 
excepto al que resulte mejor postor, 
para tomar parte en la licitación. 

Que el coche se encierra en el Ga
raje Ruiz, en el Paseo Bajo de San 
Isidro (Puente de Toledo), y fué de
positado en poder del demandado, 
señor González, que tiene su domi
cilio en la calle de la Cava Alta, nú
mero tres. 

Madrid, seis de septiembre de mil 
novecieutos treinta y tres.—Tose 
Polo de Bernabé.—Ante mí.—P. D. , 
Desiderio S de Sebastián. 

Es copia para su inseción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
P. S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.—2.295) 

S A B A D E L L 

EDICTO 

En virtud de acuerdo tomado por 
el señor Juez de primera instancia 
de este partido, en autos de juicio 
universal de quiebra del comercian
te, de Madrid, don Angel Uriarte, 
que penden ante este Juzgado, pro
movidos por el acreedor don Do
mingo Codina Centellas, representa
do por el Procurador don Felio 
Gambús, ha sido admitida la renun
cia que del cargo de comisario de 
dicha quiebra ha presentado' don 
Antonio FoliúCarbonell, habiéndose 
nombrado para el referido cargo al 
comerciante, matriculado en esta 
plaza, don Juan Manuel Margenat 
Grau, con domicilio en Barcelona, 
calle de Sarria, número ciento cin
cuenta y cinco. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento de los acreedores del que
brado, a los efectos legales proce
dentes 

Sabadell, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 

(Firmado) 
(A.—2.298) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez 
municipal, en funciones de primera 
instancia, del Juzgado número dieci
siete, de esta Capital, en los autos 
ejecutivos seguidos por la razón so
cial tGonzález del Valle y Compa
ñía», representada por el Procura
dor don Jesús Pastor, contra don 
José Antonio García Sol, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por primera 
vez la venta, en pública subasta, de 
un coche automóvil marca cRolls 
Royce», de seis cilindros, matrícula 
de Madrid, número (siete) 7.444, ca
rrocería cabriolet, con dos ruedas 
de repuesto y motor en muy buen 
estado, estando las ruedas de dicho 
vehículo completamente nuevas. Ta
sado en la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, y el cual se halla 
depositado en poder de don Fran
cisco Javier González del Valle, do
miciliado en la calle Juan de Mena, 
numeró tres. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintidós del actual, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, o sea el precio de 
tasación, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada suma. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la aludida suma 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a seis de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

L u i s L l a n e s 
V.° B.° 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

(A.--2.286; 

JUZGADO N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco, de esta Capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia del 
Procurador don Luis de Santías, 
contra doña Carmen Portal de Fran
cisco, sobre reclamación de canti
dad, se anuncia de nuevo la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
por haber sido suspendida la ante
riormente anunciada, de la partici
pación de quince mil setecientas 
cuarenta y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos, que pertenecen a la 
deudora en el total valor de setenta 
y dos mil novecientas noventa y 
cinco pesetas, que se dio a la si
guiente 

Finca 
Casa, sita en la calle del Nuncio, 

señalada con los números 
cuarenta y tres y cuarenta 
y cuatro antiguos, nueve 
moderno, de la manzana 
ciento cincuenta; consta 
toda la casa de dos mil dos
cientos noventa y seis pies 
cuadrados, y linda: por su 
fachada y frente, con dicha 
calle del Nuncio; por la de-



recha, con la casa número 
once moderno, de la mis
ma calle; por la izquierda, 
con la número siete, y por 
la espalda, con la casa nú
mero tres moderno, de la 
calle del Almendro. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día tres de 
octubre próximo, a las once horas. 
" Que el tipo de subasta será el de 
quince mil setecientas cuarenta y 
ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de refe
rido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda para que puedan examinar
los, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si Tas hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-2.294) 

JUZGADO NUMERO 11 

edicto 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy, 
por el señor Juez de primera instan
cia número 11, de esta Capital, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Antonio Heras Carbajo, re
presentado por el Procurador don 
Federico Dema, contra don Fran
cisco Escriñá Moéntes, sobre pago 
de nueve mil pesetas de principal de 
dos letras de cambio, gastos, inte
reses y costas, se requiere a dicho 
demandado para el pago de las men
cionadas responsabilidades, y al 
propio tiempo, se le cita de remate, 
concediéndole el término de nueve 
días, para que se persone en dichos 
autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere; haciéndose presente 
que se ha practicado embargo sobre 
los derechos y acciones, que puedan 
corresponder al señor Escriñá en 
las Sociedades Construcciones y 
Edificaciones, Sociedad Anónima y 
Ladrillos Titánic, así como en la 
participación que pueda correspon-
derle por la venta de la casa, nú
mero treinta y uno de la Avenida de 
Eduardo Dato, sin el previo reque-
rrimiento de pago por ignorarse su 
paradero. 

Dado en Madrid, a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—2.2%) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del número 12, de esta capital, en 
los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia que sigue don Juan 
Antonio Guardiola Piñeiro, contra 
don Eduardo Díaz Agero y de Ojes-
to, sobre reclamación de cincuenta 
mil pesetas de principal, intereses le
gales y costas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
en el precio de tasación, o sea en la 
cantidad de doscientas cincuenta y 
cuatro mil cincuenta y nueve pesetas, 
cincuenta y dos céntimos, la finca 
embargada en los expresados autos, o 
sea: 
«Un mercado construido sobre parte 

de la posesión o terreno sito 
en término de esta capital, 
dentro del primer cuartel hi
potecario, en el centro del 
nuevo barrio titulado de Po
zas, comprensivo en veinti
dós mil quinientos ochenta 
pies cuadrados, cuyo mer
cado y calles tienen la man 
zana quinta parcial de las 
cinco en que se ha dividido 
el terreno indicado, com
prendido dentro de la pri
mera del Ensanche, cuyos 
lados Norte, o sea la facha
da principal, se presenta al 
pasaje de Valdecillas; por 
el Poniente, y mide veinti
siete metros ochenta y seis 
centímetros, equivalentes a 
cien pies; en los extremos 
de la fachada formando án
gulos rectos con ella, se ex
tienden otros dos lados, uno 
a cada extremo, de dieciséis 
metros, ochenta centímetros 
de ancho cada uno, o sean 
cincuenta y siete pies y se
senta y cinco avos, forman
do fachada a la derecha de 
la calle de Solares ; por Me
diodía y al de la izquierda, 
a la calle de Formosa a Nor
te, en los extremos de estas 
d o s fachadas seguidas y 
cada una de ellas formando 
ángulo muy obtuso, midien
do geométricamente el sitio 
que comprende el perímetro 
de este mercado o quinta 
manzana parcial, setecientos 
setenta.y siete metros cua
drados y sesenta y nueve 
avos. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
rn la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa número uno, piso pri
mero de la calle del General Casta
ños, de esta población, el día seis de 
octubre a las once de su mañana, ba
jo las siguientes 

Condicione* 

Primera 

Que sirve de tipo para la subasta el 
de doscientas cincuenta y cuatro mil 
cincuenta y nueve pesetas, cincuenta 
y nueve céntimos, debiendo consig
nar los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De

pósitos una cantidad no inferior al 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero, debiendo el 
rematante en el acto de la subasta 
aceptar previamente las condicionas 
de la reglayXictava del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, o sea que se entenderá qur 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse u 
su extinción el precio del remate. 

Tercera 

Que la consignación de la diferen
cia del diez por ciento al precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste, y que los títulos de 
propiedad suplidos por certificación 
del Registro de la propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría a 
disposición de los licitadores, quienes 
podrán examinarlos, debiendo con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que después de 
la aprobación del remate no se admi
tirán reclamaciones algunas por in-
suficencia o defecto de dichos títulos. 

Todo lo -cual se anuncia al públi
co por medio del presente que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, con 
veinte días de antelación por lo menos 
al señalado. 

Madrid, veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretorio, 
Germán González 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

cédula de emplazamiento 

En este Juzgado de primera instan
cia número 19, se tramitan autos in
cidentales de pobreza a instancia de 
don Valentín Montero Alonso, para 
litigar con doña Magdalena San Mar
tín Martínez, en pleito sobre divor
cio, en los cuales se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez interino señor Rodríguez 

Díaz.—Madrid, 31 de agosto de 1933. 
Dada cuenta: Estando cumplido el 
requisito del número 6.° del artículo 
28 de la ley de Enjuiciamiento C i v i ! , 
se acuerda tramitar por las reglas de 
los incidentes la demanda de pobre
za promovida por don Valentín Mon
tero Alonso, y en su virtud se acuer
da emplazar al señor Abogado del 
Estado y a doña Magdalena San 
Martín Martínez, para que, en tér
mino de nueve días, comparezcan en 
los autos y contesten la demanda, 
practicándose la diligencia respecto a 
dicha señora, y por ser desconocido 
su domicilio, por medio de edictos, 
que se fijarán en la tabla de anun
cios del Juzgado, insertándose ejem
plares en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y «Gaceta de Madrid». 

Lo manda y firma su señoría ; doy 
fe. Rodríguez Díaz.—Ante mí, R a 
miro López. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de la provincia y «Gaceta de 
Madrid», a fin de que sirva de cédu- 1 
la de emplazamiento a la demanda- J 

da, doña Magdalena San Martín 
Martínez, cuyo paradero se descono
ce, extiendo el presente en Madrid, 
a 31 de agosto de 1933.—El Secreta
rio, Ramiro López.—Visto bueno: 
Regino Rodríguez. 

(C . -452) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número 4 de esta capital, en au
tos de procedimiento especial suma
rio que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Pro
curador don Celedonio López Serra
nillos, en nombre de don Angel A p a 
ricio García, contra doña Gloria Za-
bala Garmendía, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día tres de octubre próximo,' 
a las once, y por el tipo de setenta y 
cinco mil pesetas cada una, pactado 
en la escritura base del procedimien
to, las siguientes 

Fincas 
Primera 

U n solar sito en esta capital, distrito 
judicial y municipal de la 
Universidad, barrio del L o -
zoya, correspondiente a la 
sección primera del Regis
tro de Ja Propiedad de Oc
cidente, con fachada a las 
calles de Cea Bermúdez y 
Galileo, sin número, que 
linda por su frente, que es 
el Sur, en línea de veinte 
metros y ocho centímetros, 
con la calle de Cea Bermú
dez ; por la derecha entran
do, que es el Este, en línea 
de cuarenta y ocho metros 
y diecisiete céntimos, con 
la calle de Galileo, hallán
dose unida esta línea con la 
anterior con otra forman
do un chaflán de cuatro me
tros ; por el testero, que es 
el Norte, en línea de veinti
dós metros y noventa y un 
centímetros, y por la me
dianería izquierda entran
do, que es el Oeste, en lí
nea de cincuenta y un me
tros, y linda por amijos la
dos con resto del inmueble 
de donde se segregó el so
lar descrito, y cuyo resto 
quedó de la propiedad de 
don Marcelo Diez. Ocupa 
una superficie de mil ciento 
sesenta y cuatro metros y 
cincuenta y nueve decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a quince mil pies tam
bién cuadrados. 

Segunda 

< )tro solar sito también en esta capi
tal y el mismo distrito, ba
rrio y sección primera del 
propio Registro y dentro 
del Ensanche, que linda 
por su frente, o fachada, 
al Sur, con la citada calle 
de Cea Bermúdez, en línea 
de veintidós metros y 
ochenta y tres centímetros; 
por la derecha entrando, al 
Este, en línea de cincuenta 
y un metros, con solar de 
ía propia deudora, descrito 
anteriormente; por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
igual a la anterior, y poí la 



espalda, o testero, al Norte, 
en línea de veintidós me
tros y ochenta y tres centí
metros, con resto del que 
éste fué segregado, afecta 
la forma de un rectángulo, 
comprendiendo entre sus 
lados una superficie de mil 
ciento sesenta y cuatro me
tros cuadrados y cincuenta 
y nueve decímetros, equiva
lentes a quince mil pies 
también cuadrados: 

Y se advierte a los l idiadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta aeberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, primero de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—2.292) 

¡JUZGADO N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud ed lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4, 
en el ramo separado de prisión del 
procesado en causa por estafa Anto
nio Montero Acceme, seguida bajo 
el número ciento setenta y seis de mil 
novecientos veintinueve, se sacan por 
segunda vez a la venta'en pública su
basta, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día cinco 
de octubre próximo, a las once de s,u 
mañana, con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, diferen
tes efectos referentes a la industria de 
sastrería, que han sido tasados en 
la cantidad de ciento veintidós pese
tas, v que obran depositados en po
der de don Juan Oliva López, que v i 
ve en la calle de Concepción Arenal, 
número diecisiete, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta se
gunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio de 
tasación de los bienes a que su licita
ción se refiere, sin cuyo requisito no 
r-erán admitidos. 

* Tercera 

Que se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños ac
to continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

M . G . Patos 
(D . -301) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 12 

edic to 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de don Rafael Rico Carmona, con
tra don Vicente Martínez Catalina, 
sobre pago de pesetas, he acordado 
sacara la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados al expresado 
demandado, y que son los siguien
tes: 

Una máquina incubadora, para 
ochenta huevos, marca «Marnesty». 

Otra máquina incubadora de la 
misma marca, para ciento cincuenta 
huevos; y 

Otra incubadora de la misma mar
ca, para sesenta huevos, y cuyos 
bienes que se hallan depositados en 
poder del demandado, que tiene su 
domicilio en la calle de la Argumo-
sa, número quince, los qae han sido 
tasados en la suma de quinientas 
veinticinco pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, ni uñero seten
ta y siete, segundo, el día veintidós 
del coriente, a las once de su maña
na; haciéndose saber a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento de la tasa
ción; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(Núm. 2.875) (D.—300) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

edic to 

Cumpliendo lo acordado en juicio 
verbal que sobre pago de cuatrocien
tas pesetas y costas, se tramita en es
te Juzgado por vía de cumplimiento 
de exhorto procedente del de igual 
clase número 3 de los de Bilbao, a 
instancias de don Javier Martínez de 
Ibarreta, contra don Félix Calvil lo, 
de esta vecindad, el día veintiuno del 
actual, a las once y treinta horas, se 
sacarán a subasta en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número veinte, 
los bienes embargados al deudor, y 
que al pie se reseñan, los cuales se 
reseñan, los cuales se hallan en po
der del propio deudor domiciliado en 

la Avenida de P i Margall de esta ca
pital, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que asciende a la suma de 
dos mil novecientas cuarenta pese
tas ; y 

Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
Cuatro mesitas con tablero y entrepa

ño de cristal y armadura de 
hierro, valoradas en ciento 

- sesenta pesetas. 
Dos secadores eléctricos, marca «Eu

genia», valorados en dos 
mil pesetas. 

Seis lunas pequeñas ovaladas, valo
radas en ciento ochenta pe
setas. 

U n aparato para ondular, sin marca, 
valorado en seiscientas pe
setas. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.297) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido, 
Por el presente, que se insertará en 

la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y se fija
rá otro en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se cita, llama y 
emplaza a los parientes de un hombre 
desconocido, como de cuarenta y cin
co a cincuenta años de edad, estatu
ra 1,80 metros, pelo rubio, ojos azu
les, ignorándose las demás circuns
tancias personales, el cual fué lesio
nado la noche del 12 del mes corrien
te, al ser atropellado por la camione
ta M . 38.117, en el kilómetro 17 de la 
carretera de L a Coruña, término de 
Las Rozas de Madrid, ingresando la 
misma noche en el Hospital Provin
cial de Madrid, sin habla y en estado 
de alcoholismo, donde falleció el día 
17 siguiente, sumario número 199 de 
I933» para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en dichos periódicos ofi
ciales comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción para ofrecerles el pro
cedimiento. 

(Núm. 2.833) (B.—1.781) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en suma

rio que se sigue en este Juzgado de 
instrucción de San Lorenzo del Es
corial con el número 218 del año ac
tual, por incendio, el día 16 de julio 
último, en la finca «Suertes Nuevas», 
propiedad de don José Luis Oriol , 
cuyo actual paradero se ignora, se 

ha acordado ofrecer a éste dicho pro
cedimiento por medio de la presente. 

(Núm. 2.832) (B.—1.780) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En providencia de esta fecha, dic
tada por este Juzgado de instrucción 
de San Lorenzo del Escorial, en su
mario que se instruye con el número 
20 del año actual, por hurto de mer
cancías del tren 37 del 23 de enero úl
timo, se ha acordado ofrecer el pro
cedimiento por la presente al remiten
te de la expedición 7.145, Viuda de 
Luque, de Madrid. 

(Núm. 2.831) (B.—1.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E l señor Juez de instrucción núme

ro 16 de esta capital, en el sumario 
que instruye a instancia del Procura
dor señor López Mesas, en nombre 
de doña Encarnación Pérez Bernard, 
por estafa ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando llamar por 
medio del presente al querellado don 
Quirico Caballero, que tuvo su domi
cilio en esta capital, calle de Lérida, 
número 4, para que comparezca ante 
el mismo dentro del término de cinco 
días, a contar desde el siguiente de 
su publicación, para ser oído en di 
cho procedimiento. 

(B.—1.769) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 51a y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, antes dei 
distrito del Congreso, se cancela la 
requisitoria de fecha 27 de octubre 
de 1930, llamando a Miguel García 
Fernandez, natural de Valdepeñas 
(Ciudad-Real), de dieciocho años, hi
jo de Ramón y María, publicada en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, por consecuen
cia del sumario 305 de 1930, por 
hurto. 

(B.—1.764) 
B A R C E L O N A 

Federico Mol ina (Alvaro), hijo de 
Federico y de Rafaeia, natura1 Je 
Barcelona, provincia de ídem, domi
ciliado últimamente en ídem, callo de 
Trafalgar, número 54, cuyas señas 
particulares son : pelo negro, cejas al 
fíelo, ojos pardos, nariz regular, bo
ca regular, estatura 1,595, deberá com
parecer en el plazo de quince días, 
ante el Teniente Juez instructor Ai 
esta División don José Urrutia Huer
ta, cuya residencia oficial es Rambla 
Santa Mónica, 22 bis, 2.0 par», res
ponder a los cargos que le resultan en 
expediente que contra el mismo se 
instruye. 

(Núm. 2.813) (B.—1.769) 

Instantáneamente arreglo estilográfica!». 
Papelería Creipo.-Mayor, 33. Teléfono 19623-

Imprenta provincial.—Doctor Esquei? 
do, 52.—Teléfono 5300» 


